
PÚBLICA D 

  

MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

NÚMERO DE EXPEDIENTE.. 
NOMBRE Y CARGO DEL A    

Gesmeal- 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... A Pos. Hal miaca me: 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. 
DOMICILIO 0ocococionionión 000 002. FEU BNCA mE... Se] 

   

  

NOTA | - A este formulano se debe acompañar una certificación extendida por la autondad competente del pais de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestion se encuentra legalmente existente en dicho pais 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS. 
NACIONALIDAD. coooocococooncccioncinn oo 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. 
DOMICILIO ..ococcccicccococonono cerororonos 22 

  

   

 



EPÚB R 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

    

Lune 
' [Andre Mora] or Dertion 

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

: PEZ 
FHRMHADEERERRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 2014 04 2 9 ? 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



     

  

   

No. 559/2013 ESCRITURA a 

PROTOCOLIZACIÓN DE 58 ey 
, 2 

DOCUMENTOS QUE HACEN 'REHAC Sue 
: , 2 ye 

LA COMPAÑÍA DEN PLAS HOLD ús zo 

SEÑORA MARITZA GINETTE RE 

    

  

    

  

Y CÉDULA DE CIUDADANÍA 

  

HUMBERTO MOYA FLORES . . a Po. 
NOTARTO En la ciddad de Guayaquil, a los seis días del mes de Diciembre del 

   



Guayaquil, 5 de Diciembre de 2013 

  

AB. ZAIDA GUERRERO ESCOBAR, en el libre ejercicio de mi profesión soligito lo 
siguiente: 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 2, del artículo 18 de la Ley Notarial, pido 

a Usted se sirva protocolizar los documentos que me permito adjuntar a esta petición. 

Luego de realizar la citada diligencia, sírvase otorgarme dos copias certificadas. 

   



DECLARACION JURADA 

Yo, Maritza Reynoso de Wright conocedora del     

   

  

Castellano, conforme lo faculta el artículo 6 del Decré 

publicado en el Registro Oficial No. 148 del 20 de marzo de 

artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 

1993 he procedido a traducir del idioma Inglés al idioma Castellano 

de: Certificado de Existencia Legal de la Compañía DEN PLAS nome 

INC.. y su respectiva Apostille ami mejor saber y entender. 

rides 
Maritza"Kéynoso de Wright 

Traductora 

C.C. 0904938917 

Reg. No. 1016 Consejo de la Judicatura 

del Guayas 

 



CERTIFICADO DE AUTENTIFICACION 

El Suscrito, 

John Michael Robert Renaud 

    
Notario Público , autorizado y juramentado para ejercer en Victoria, Mahe, Seychelles por la 

presente certifico que el documento adjunto relacionado con Den Plas Holdings Inc, 

- — Certificado de Fiel Cumplimiento 

Ha sido revisado por mi y que la persona allí nombrada: 

- — Randolf Samson 

Es conocida por mi o su identidad ha sido verificada a mi satisfacción y ha firmado y suscrito 

debidamente el documento adjunto para los propósitos allí mencionados, 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL firmo y estampo el SELLO NOTARIAL en Victoria, Mahe, Seychelles 

Este día 26 de septiembre del 2012, 

(hay una firma) 

NOTARIO PUBLICO 

  
ABOGADO — NOTARIO PUBLICO - PREPARADOR LEGAL 

Allied Building, Francis Rachel Street, Mahe Seychelles 

Telefono: (248) 4224881/ Teléfono Directo: 01516567186 

Fax: (248) 4225044 correo electrónico jobnrengud2012 8 gmail.com 

Ver 

 



  

  
S. 

APOSTILLE 

(Convención de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

l. Pais: REPUBLICA DE SEYCHELLES 

Este Instrumento Público 

2. Ha sido firmado por: J. RENAUD 
3. En su calidad de: NOTARIO PUBLICO 
4. Lleva el sello de JOHN M R RENAUD 

NOTARIO PUBLICO, SEYCHELLES 

CERTIFICA: 

En Victoria 6. El 26 de septiembre del 2012 

7.por J. Lepathy, Registrador Delegado, Corte Suprema 

8. No. 30008 del 2012 

9. Sello 10. Firma: 

(firma) 

Procurador General 

  

  

  

  

 



REPUBLICA DE SEYCHELLES 

LEY DE COMPAÑIAS INTERNACIONALES 1994 

(Ley 24 de 1994) 

Certificado de Fiel Cumplimiento 

Den Plas Holdings Inc. 

Compañía No. 108298 

Constituida el 30 de Mayo del 2012 

  

La presente es para certificar que: i 

1.- La compañía arriba mencionada ha sido debidamente incorporada bajo la Ley de Compañías 

internacionales de 1994. 

2.- El nombre de la compañía se encuentra Registrado en las Compañías Comerciales 

Internacionales y la Compañía ha pagado todos los derechos, derechos de licencia y multas 

impuestas y pagaderas bajo las disposiciones de la Ley de Compañías Internacionales, 1994. 

3.- La Compañía no ha presentado, al Registrador, Artículos de Fusión o Consolidación que aún no 

sean efectivas. 

4.- la Compañía no ha presentado, al Registrador, Artículos de Modificación que aún no sean 

efectivos. 

5.- La Compañía no se encuentra el proceso de liquidación ni ha sido disuelta. 

6.- No existe procesos judiciales para eliminar del registro el nombre de la compañía. 

7.- De acuerdo con los documentos presentados en este Registro, la Compañía se encuentra en fiel 

cumplimiento de sus obligaciones. 

Dado en Victoria, Seychelles este día 24 de Septiembre del 2012 

Randolf Samson 

Autoridad de los Negocios Internacionales de Seychelles 

REGISTRADOR DE COMPAÑIS COMERCIALES INTERNACIONALES 
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| the undersigned, 

John Michael Robert Renaud   

    
Notary Public, admitted, sworn and practising as such at Victoria, Mahe, 

herebycertify that the following instrument relating to Den Plas Holdings Inc namely: 

« Certificate of Good Standing 

has been examined by me, and that the following person named in the above instriment 

namely: 

»  Randolf Samson 

isknown to me or his identity has been proved to my satisfaction and to be theperson named 

therein, and has duly signed and executed ihe above instrument for the purposes named 

therein. 

IN TESTIMONY WMERECF, [| have hereunto set my hand and affixed my Notarial Seal at 

Victoria, Mahe, Seychelles, 

on this 26"'day of September 2012 

7) 

NOTARY PUBEÍC 

ATTORNEY AT LAW - NOTARY PUBLIC - LEGAL DRAFTSMAN 

Allied Ruilding, Francis Rachel Street, Mabe, Seychelles 

Telephone: (248)4224881 / Direct Telephone: 01516567186 

Facsimile: (2484325044 Emaitiiphnrenaud201204gma 
John M. R. RENAUD, LE 8 (Land), MBIW, Certificate Legislativo Drafting, of Licoln's 

     

 



  

  

  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: REPUBLIC OF SEYCHELLES 

This public document 

has been signed by Y RENAUD 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

bears the seal/stamp of JOHN MR RENAUD 

NOTARY PUBLIC, SEYCHELLES 

Certifica 

VICTORIA 6. 26" SEPTEMBER 2012 

by JLEPATEMAEPUTY REGISTRAR, SUPREME COURT 
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] Republic of Seychelles E 
INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT, 1994 Y 

3, (Act 24 of 1994) 

Sá
 

Certificate of Good Standing 

Den Plas Holdings Ine 

  

Company Number 108298 

th 
Incorporated On: 30 ! May 2012 

This is to certify that: 

1. The above company has been duly incorporated under the International Business 

Companies Act, 1994. 

2 Tbe name of the company is still on the Register of the International Business 

Companies and the Company has paid all fees, license fees and penalties due and 
payable under the provisions of the Iuternalional Business Companies Act, 1994, 

3 The Company has not submitted, to the Registrar, Articles of Merger or 

Consolidation that have not yet become effective. 

4 The Company las not sabmitled, to the Registrar, Articles of Arraugement that have 

not yet become eflective. 

LA
 ''he Company is not in the process of beiug wound-ap or dissolved. 

6 No proceedings have heen instituted to strike the name of the company off the said 

Register. 

7 In so far as is evidenced by the documents filed with the Registrar, the Company is 

in good legal standing. 

tu 
Given at Victoria, Seychelles or tlris 24. day of. September 2012 

       
1 - 5 >     Randol! Samson 

€ horeñolles Faterneationodl Buses, (atiocity 

REGISTRAR OF INFERNATIONAL RUSINESS COMPANIES 
   

¿ 
1 $, 

— $ 

ARAN. Dí 

     



  

» 

RAZON: DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO 

TRIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN GUAYAQ 

CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ART. 18 NUMER/ 

   

    

    

DE CIUDADANÍA DE LA SEÑORA MARITZA GINETTE 

isc GAUTE. 
Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

, Agiculo 18 del la Ley 

   

tra conformidad comél numeral 5 de 

ANTE MÍ Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL 

ARGO, EN FE DE ELLÓ FIERO ESTA PRIMERA      
 


